
LA DIMENSION JURIDICA DEL HOMBRE 

FUNDAMENTOS ANTROPOLOGICOS DE LA FILOSOFIA 
DEL DERECHO 

UBICACION DEL DERECHO 

El ser jurídico se nos muestra ubicado en el fino y sutil mundo 
del espíritu en condición carnal. Bien se trate de Derecho como sinó-
nimo de lo que a cada uno corresponde como suyo, bien se hable del 
conjunto de normas, reglas o disposiciones vigentes en un grupo social 
o una parte orgánica del mismo, bien se evoque la facultad moral 
de hacer o no hacer, siempre subyace la idea de lgo que atañe a la 
humana conducta y va teñida de las notas de racionalidad y de libertad. 

Nunca encontraremos el ser del Derecho entre los determinismos 
ciegos de la materia, • porque su entidad pertenece al mundo cultural-
espiritual-histórico bajo el modo de ser de una forma de vida social. 
Los hombres tenemos conciencia de que el derecho es fruto de nuestro 
espíritu. Sabemos que lo jurídico es una dimensión vital nuestra, algo 
en que existe huella de nuestra personalidad íntima, activa y creadora. 
Estas ,formulaciones imperativas de una voluntad —la del legislador--!- 
iluminada por la inteligencia, están presididas por ideas y por fines 
objetivos. Trátase de un orden que ajusta la convivencia con arreglo 
a lá justicia, a la seguridad y al bien público temporal. Mientras en 
los fe'nóm.enós físicos hay unas rígidas y necesarias conexiones inflexi-
bles, en el Derecho hay criterios racionales finos y dúctiles, suscepti-
bles de violación y, sin embargo, necesarios moralmente. Esa realidad 
espiritual,' externamente plasmada en el vivir de los hombres, posee 
una estructura normativa y teleológica. 

Cuando se ha tratado de emplazar el Derecho dentro de los entes 
no sensibles ( y específicamente dentro de los valores) se ha caído 
en los excesos del racionalismo yusnaturalista. Por el contrario, cuando 
se ha pretendido insertar el Derecho en la esfera del mundo sensible, 
se ha caído n los desvaríos del psicologismo, de biologismo o del socio-
logismo jurídicos. 
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La experiencia del Derecho implica signos de una realidad socio-
política —palabras, usos, costumbres— significaciones de reglas de vida 
social, conductas debidas e indebidas, objetivaciones normativas de 
realidades existenciales. 

La nueva ontología "pluralista" del ser, en armonía con la ex-
tensa multiplicación de datos y sectores de nuestra experiencia y vi-
vencia, ha proyectado sus luces sobre el Derecho. Aprovechando las 
ideas de la filosofía tradicional, singularmente tomista, se preocupa 
de precisar por vía inductiva la estructura óntica de la esfera, capa 
o región de lo jurídico. En la fenomenología de la conciencia y de lo 
histórico se ha revelado la esfera peculiar del ser espiritual-cultural 
de lo jurídico, condicionado por las otras esferas, pero sin embargo 
con sus leyes propias y finalidades de sentido y valor. Problema que 
no: interesa sólo a la inteligencia, sino a la voluntad. 

El Derecho es una regla de vida social, una ordenación positiva 
y justa, establecida por la autoridad competente en vista del bien pú-
blico temporal. Trátase de un conjunto de leyes que tienen por mi-
sión conservar la necesaria proporción en las relaciones esenciales a 
la convivencia, mediante la previa atribución de lo que corresponde 
a cada quien. En principio, este orden está provisto de sanciones para 
asegurar su efectividad. 

No podemos desconocer el dato social del Derecho, la realidad; 
pero tampoco podemos hacer del Derecho un puro manejo técnico 
de hechos ayuno de principios y de fines de razón. Sin un sistema 
de leyes morales ( género próximo) que rigen el cumplimiento de la 
justicia (última diferencia) estableciendo derechos subjetivos y de-
beres jurídicos, no podemos nunca entender, en plenitud, el fenómeno 
jurídico. 

El fenómeno jurídico se nos presenta ubicado en el orden social 
de la vida humana. Surge de la dimensión jurídica del hombre. 

FENOMENOLOGIA EXISTENCIAL DEL DERECHO 

El ser del hombre está más allá de todo carácter "cósico". Quienes 
le consideran como cosa trascienden el carácter "cósico" de su esencia 
para poder realizar esa misma afirmación. Entre los excesos del ma-
terialismo "cósico" y del espiritualismo a ultranza, cabe postular una 
fenomenología existencial. Partamos de la indiscutible existencia del 
sujeto y de la indiscutible existencia del significado. Quien niegue 
el sujeto está presuponiendo al sujeto pensante. El ser real del signifi-
cado es autónomo respecto al sujeto. No podemos proceder arbitra-
riamente. Respetamos vínculos, explicitamos, conceptualizamos y ex- 
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presamos significados. El hombre no está aislado del significado mun-
dano, sino dirigido intencionalmente a dicho significado. 

El ser-en-el-mundo del hombre es un estar presente en el mundo, 
un estar familiarizado con el mundo. No se trata, en manera alguna, 
de estar en el mundo como la sardina en la lata y el lápiz en el cajón. 
El hombre es "morador", sujeto intencional, relación de ser. Y todo 
ello de modo consciente. En nuestro ser es un problema nuestro ser. 
Y no un simple problema congnoscitivo, sino también afectivo, vo-
litivo, activo. Hay una tonalidad primordial y afectiva que configura 
cada existencia. Como sujeto volente habito en un mundo que quiero 
convertir en una morada mejor. Mi afán de plenitud subsistencial 
es histórico y tiñe de historia cuanto me rodea. Este afán traduce el 
"aún no" y el "encaminamiento" a la plenitud. Mi autoproyecto se 
da en situación y en circunstancia. La intencionalidad funcional im-
posibilita poner entre paréntesis la existencia efectiva del significado. 
Husserl no cayó en la cuenta de que la "vida-que-experimenta- el-
mundo" implica un realismo fenomenológico. Se da un encuentro del, 
sujeto pensante con el significado mundano. Desocultamos, des-cu-
brimos significados en el encuentro. Todo significado es término del 
encuentro y resonancia humana. 

Desde el punto de vista de la fenomenología existencial, la jus-
ticia se presenta como una forma antropológica de coexistencia. Es 
el modo de coexistir humanamente, de estar junto con otros en el 
mundo. El derecho es una dimensión originaria del ser del hombre. 
Proviene del ser-todos-juntos-en-el-mundo. Una antropología jurídica 
parte de la materialidad y corporalidad de las individualidades. Este 
factor licitador y excluyente apunta hacia un orden mundano. Lo 
que un hombre posee por derecho no puede poseerlo el otro. El mundo 
espaciotemporal de los hombres no se reduce a bienes materiales, sino 
también a valores espirituales: verdad, libertad, amor, justicia. Lo ju-
rídico es una dimensión del mundo personal. Presupone la indivi-
dualidad aisladora y delimitadora del mundo material, pero se re-
fiere a relaciones intersubjetivas y a finalidades éticas. 

Los hombres buscan inquietamente la realización de su estruc-
tura vocacional. Compelidos por su nativa insuficiencia, por su cons-
titutivo desamparo y por su insoslayable afán de plenitud viven siem-
pre de manera social. Así se conservan y perfeccionan. Fundan agru-
paciones de radio creciente. Siempre que los hombres se ensamblan 
en sus operaciones vitales, tratan de llegar a un ajuste, a un endere-
zamiento, a una rectitud y derechura. Es el encuentro con lo justo, 
lo recto. La dimensión jurídica del hombre dice relación, precisa-
mente, al perfecto acoplamiento entre seres racionales y libres. La 
justicia es una noción eje de la coexistencia. Cada uno de los seres 
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que se acoplan le corresponde, en justicia, un estado objetivo. De 
otra forma no podríamos esperar armonía. En este sentido primordial, 
justicia es coordinación reglada y derecho es lo justo objetivo. Ad-
viértase que los vocables "derecho", "direito", "diritto", "droit", 
"recht", "right", "pravo", "ret", "dikaión", etc., aluden siempre a la 
idea de rectitud. Y rectitud no es tan sólo una posición y dirección 
física sino también, y acaso más, una conformidad moral, una orien-
tación teleológica. 

La alteridad es esencial en todo fenómeno jurídico. No hay dere-
chos consigo mismo —salvo que se quiera hablar metafóricamente—
ni tampoco Derechos en la esfera cósmica o puramente animal. El 
Derecho implica pluralidad de términos conectados, acoplamiento de 
igualdades, supuestos diferentes que entrañan, ineludiblemente, la al-
teridad. Todo ello encarnado en personas humanas comunicantes, 
actuantes y responsables. La complicada red de acciones exteriores 
converge hacia un módulo determinado. Este módulo, forma o idea 
arquitectónica es inseparable de la covivencia humana. Trátase de 
un factor ontológico constituido de justicia, seguridad, orden y bien 
público temporal. No se puede vivir sin saber cómo es bueno vivir. 
Se precisa determinar lo que corresponde a cada cual en el concierto 
de voluntades. Es menester, además, encauzar todas y cada una de 
las voluntades al bien común: conjunto organizado de las condiciones 
sociales, gracias al cual la persona humana puede cumplir su destino 
natural y espiritual. 

De la estructura permanente del hombre brota la dimensión de 
lo justo. Y surge, precisamente, en la convivencia que se apoya en 
primarias e indelebles exigencias humanas. Exigencias naturales que 
la razón descubre y ordena, servida por la voluntad en cuerpos legales 
concretos y mudables, aunque siempre conectados a las supremas pre-
misas. La demarcación objetiva de las distintas posibilidades del obrar 
proviene de una atenta consideración de la cabal naturaleza humana, 
en su aspecto individual y social. Derechos subjetivos y deberes jurí-
dicos suponen el reconocimiento de "lo suyo" de cada quien. Si la 
libertad no fuese una realidad existencial, el Derecho resultaría un 
contrasentido ontológico. Los progresos y regresos que jalonan la his-
toria de los hombres se fincan en la libertad que interioriza personal-
mente los valores jurídicos. Si hay hábitos justicieros es porque antes 
hay justicia objetiva. 

FUNDAMENTOS DE ANTROPOLOGIA JURIDICA 

El hombre junto-con-sus-semejantes tiene y no puede dejar de tener 
derechos y deberes. No somos simples vivintes sino convivientes. Con- 
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vivientes históricos que moran en un mundo cultural. Un mundo 
cultural que se sustenta, en buena parte, por valores jurídicos. El hom-
bre común sabe, en cierto modo, qué es la justicia, qué es la seguridad, 
qué es el orden y qué es el derecho antes de que se lo haya dicho el 
iusfilósofo. Sobre esta vida irreflexiva vendrá después la filosofía. 

El otro tiene un derecho fundamental de existir y realizarse. Ten-
go que asentir a su subjetividad como el otro tiene que asentir a la 
mía. Exigencias mínimas de solidaridad y de amor. De otra manera 
no seríamos hombres. Vivir significa donarse, "tener que ser para el 
otro". Hay correlatos subjetivos y objetivos de la exigencia mínima 
de solidaridad y de amor. De los caracteres fundamentales de la natu-
raleza humana: individualidad física, libertad moral y responsabili-
dad, racionalidad espiritual, sociabilidad y religiosidad, derivan una 
serie de derechos subjetivos públicos de la persona frente al Estado. 

Las instituciones jurídicas reunen y separan, ofrecen y ocultan 
su sentido. Aquí está —delimitado y protegido— mi mundo frente al 
mundo del otro, de los otros y de la comunidad, y sin embargo, jun-
tos construimos un mundo. De ahí el carácter ambivalente del dere-
cho. La realidad jurídica está en el ámbito del ser, no del tener. Esta-
mos en el Derecho, antes de disponer de nuestros derechos. El hombre 
es, en buena parte, ejecutor pastor de la realidad jurídica. Al escu-
char la conciencia jurídica espontánea, en la comunidad, surge la or-
ganización del Derecho. 

Aunque no tengamos una super-visión panorámica sobre el ideal 
absoluto, tenemos un atisbo suficiente para proporcionarnos una con-
ciencia del derecho natural o del derecho intrínsecamente justo. Cuan-
to másperfecto sea un orden jurídico, más se aproximará al orden de 
ló ético. Existe en el derecho una intencionalidad hacia lo ético que 
rió cahe encubrir o preterir. El aspecto regulativo se fija en reglas uni-
formes. Intenta crear la regularidad inviolable y la justicia. Estamos 
en el mundo, en una de nuestras dimensiones, para orientarnos en un 
aspecto constructivo funcional. Nos acompañamos respetándonos nues-
tros derechos y forjando el bienestar colectivo. La fuente del derecho 
está en el hombre aunque el hombre viva en el derecho. Tratamos 
de humanizar nuestras relaciones. Posiblemente la justicia no podrá 
realizar jamás el ideal de humanidad, pero excluye la crueldad, la 
guerra, las riñas. 

Nuestra subjetividad-personificada-en-el-mundo se interesa por 
su ser. Es facticidad y es proyecto. Las cosas no se relacionan con 
lo que es. El ser del hombre, en cambio, es una "relación de ser". Hei-
degger lo observa con su profundidad acostumbrada: "Das Dasein 
ist ein Seiendes, das nicht nur unter anderem Seienden vorkomnt. Es 
ist vielmehr dadurch ontisch ausgezeichnet, dass es diesem Seienden 
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in seinem Sein um dieses Sein selbst geht. Zu dieser Seinsverfassung 
des Daseins gehórt aber dann, dass es in seinem Sein zu diesem Sein 
ein Seinsverháltnis hat". (Martin Heidegger: "Sein und Zeit", pág. 
12). La facticidad de mi desamparo ontológico y la potencialidad de 
mi plenitud subsistencial se experimentan como unidad-en-oposición. 
Y en medio de esta intranquilidad fundamental sentimos el constante 
impulso de extendernos por encima de nuestra facticidad hacia el 
cumplimiento de nuestra más alta vocación personal. La justicia —ar-
monía de todos los proyectos de vida— es lo que "debe ser". La auto-
ridad no se limita a domesticar al lobo que hay en el hombre, sino 
que trata de realizar positivamente el bien público temporal. 

ANTROPOLOGIA JURIDICA EXISTENCIAL 

Para una Antropología jurídica existencial, la determinación del 
hombre no es fruto exclusivo de leyes fijas e inmutables, sino de "au-
tocercioramiento" y de "autorrealización" constantemente renova-
dos. Tarea que se cumple cuando el hombre encuentra "en él mismo, 
para él mismo como hombre, los fundamentos del orden humano, 
los criterios de decisión humana para todos aquellos conflictos que 
residen, en gran medida, en la estructura del mundo mismo —advier-
te Maihofer— y no sólo en la estructura de su propia e imperfecta 
naturaleza h u m a n a" (Maihofer: "Naturrecht als Existensrecht", 
1963, pág. 40) . Los proyectos de sentido y de fin del hombre —y esto 
no lo dice Maihofer— no brotan de una libertad ilimitada, de una 
desnuda situación sin presupuestos vinculantes, limitadores y obliga-
torios de la vocación del hombre. La fenomenología existentiva de la 
vida jurídica no puede olvidar las leyes ontológicas del mundo y las 
exigencias normativas de la condición humana. 

Cuando los positivistas niegan la existencia del Derecho Natu-
ral están negando, a la vez, la existencia del Derecho positivo en cuan-
to normatividad. Porque la normatividad supone una preferencia. Y 
la preferencia se funda en una valoración. 

En el espíritu común de la agrupación humana se da el Derecho 
como fenómeno espiritual. Es una exclusiva de las sociedades huma-
nas. Dentro de la conexión espiritual suprapersonal hay un sector de 
ideas v tendencias comunes. Los órdenes de normas creadas —usos, 
moral social, Derecho— no se hallan desconectados del orden "vivido" 
ontológico. Los impulsos y contenidos ordenadores provienen de esa 
estructura viva, real. La autocomprensión del hombre sirve de ima-
gen rectora o principio regulador del Derecho. Autocomprensión 
que abarca las leyes ontológicas del ser del hombre, de la esfera cul- 
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tural-antropológica, la estructura psicológica del comportamiento 
eficaz, la libertad existencial, la "sociabilidad insociable" de que nos 
hablara Kant (Kant: 'Ideen zu einer allgemeinen Geschichte in welt-
bürgelicher Absicht", pág. 9, Edición de Kúper). Entre el aislamien-
to egocéntrico y el impulso de asociación —unificados contradictoria-
mente en unidad sineidética— oscila la vida del hombre. A más de LI 
base constante determinada por las leyes del ser social, se da un es-
pacio libre de posible autoconformación conforme a vocaciones his-
tóricas, singulares, cambiantes. El acervo ontológico fundamental de 
las relaciones convivenciales tiene su influencia sobre el Derecho. La 
dimensión jurídica del hombre completa, precisamente, todos estos 
aspectos. En este estudio de Antropología jurídica he querido con-
templar el Derecho como una forma antropológica de convivencia; De-
recho en estado naciente, si se me permite la expresión. 
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